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9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Descripción: “Sobre 1: Documentación Administrativa”: El resultado de la calificación
de la Documentación General será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que
se indica a continuación y publicada en el Perfil de contratante de la Junta de Extre -
madura http://contratacion.gobex.es.

1. Entidad: Consejería de Administración Pública.

2. Dirección: Avda. de Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2 planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Fecha y hora: 1 de agosto de 2013 a las 14:00 horas.

b) Descripción: “Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación
dependa de un juicio de valor”: 

1. Entidad: Consejería de Administración Pública.

2. Domicilio: Avda. de Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2 Planta 4.ª.

3. Localidad: Mérida.

4. Fecha y hora: 6 de agosto de 2013 a las 09:00 horas.

c) Descripción: “Sobre 3: Oferta económica y documentación para valoración de crite-
rios cuantificables de forma automática”. La fecha y hora de esta Mesa pública, será
publicada con la antelación suficiente en el Perfil de contratante de la Junta de
Extremadura.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: No procede.

Mérida, a 4 de julio de 2013. La Secretaria General, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.

• • •

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2013, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Limpieza
de espacios comunes del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples de
Cáceres”. Expte.: SE-22/13. (2013061113)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la Consejería de Ad -
mi nistración Pública.
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2. Domicilio: Avda. de Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2; planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Teléfono: 924 005228.

5. Telefax: 924 005093.

6. Correo electrónico: contratacion.ap@gobex.es.

7. Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es.

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el 25 de julio de
2013.

d) Número de expediente: SE-22/13.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Limpieza de espacios comunes del Edificio Administrativo de Servicios Múl -
tiples de Cáceres.

c) División por lotes y número de lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: 

1. Domicilio: Según lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas.

2. Localidad y código postal: Cáceres 10071.

e)  Plazo de ejecución: 1 año, desde el 01/10/13 hasta el 30/09/14 de conformidad con
lo previsto en el apartado 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

f) Admisión de prórroga: Si.

g) CPV: 90910000-9: Servicios de limpieza.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de
acuerdo con los criterios especificados en el Cuadro Resumen de Características del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 140.226,45 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 66.774,50 euros. 

b) IVA (21 %): 14.022,65 euros.

c) Importe total: 80.797,15 euros.

d) Fuente de financiación: Comunidad Autónoma.
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6. GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación excluido IVA.

En virtud de resolución motivada de 26/06/13 y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 95.2 del TRLCSP y artículo 59 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se exigirá una garantía definitiva complementaria al adjudica-
tario cuya oferta hubiera sido calificada de desproporcionada, de modo que se concreta
en el 10 % del importe de adjudicación, IVA excluído.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a)  Clasificación de los licitadores. 

Sí procede.

Grupo: U - Servicios generales.

Subgrupo: 1 - Servicios de limpieza en general.

Categoría: A - Anualidad media inferior a 150.000 euros.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: De conformidad con
lo previsto en el apartado “J” del Cuadro Resumen del PCAP. 

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 25 de julio de 2013.

b) Modalidad de presentación: Según lo previsto en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Administración Pública 

2. Domicilio: Avda. de Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 1 planta baja.

3. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses des-
de la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Descripción: “Sobre 1: Documentación Administrativa”: El resultado de la calificación
de la Documentación General será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que
se indica a continuación y publicada en el Perfil de contratante de la Junta de
Extremadura http://contratacion.gobex.es.

1. Entidad: Consejería de Administración Pública.

2. Dirección: Avda. de Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2 Planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.
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4. Fecha y hora: 1 de agosto de 2013 a las 14:00 horas.

b) Descripción: “Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación
dependa de un juicio de valor”: 

1. Entidad: Consejería de Administración Pública.

2. Domicilio: Avda. de Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2 planta 4.ª.

3. Localidad: Mérida.

4. Fecha y hora: 6 de agosto de 2013 a las 09:00 horas.

c) Descripción: “Sobre 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios
cuantificables de forma automática”. La fecha y hora de esta Mesa pública, será publi-
cada con la antelación suficiente en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: No procede.

Mérida, a 4 de julio de 2013. La Secretaria General, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.

• • •

ANUNCIO de 4 de julio de 2013 por el que se da publicidad a la relación
corregida de la zonificación determinada por la Comisión Interdepartamental de
Seguimiento creada por el Decreto 54/2013, de 16 de abril, de medidas
urgentes para la reparación de los daños causados por las inundaciones
producidas por el desbordamiento en la cuenca del río Guadiana en la
Comunidad Autónoma de Extremadura entre los días 2 y 7 de abril de 2013.
(2013082362)

El 18 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el Decreto 54/2013, de
16 de abril, de medidas urgentes para la reparación de los daños causados por las inunda-
ciones producidas por el desbordamiento en la cuenca del río Guadiana en la Comunidad
Autónoma de Extremadura entre los días 2 y 7 de abril de 2013.

El apartado 4 del artículo 5 de este decreto, a los efectos de las ayudas de carácter excep-
cional recogidas en el Capítulo II, dispone que la Comisión creada en el artículo 2 del mismo
determinará la zonas afectadas, que se fijarán en las correspondientes bases reguladoras. 

Habiendo sido determinadas las zonas afectadas por la Comisión Interdepartamental de
Seguimiento en su sesión de 26 de abril de 2013, y a los efectos de dar la mayor difusión po-
sible, el 6 de mayo de 2013 se procedió a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura
del Anuncio de 2 de mayo de 2013 del Consejero de Administración Pública. La relación de
zonas se publicó en el Portal del Ciudadano del Gobierno de Extremadura.

Habiéndose presentado reclamaciones por varios Municipios la Comisión Interdepartamental
de Seguimiento, en su sesión de 27 de junio de 2013, previo los informes correspondientes
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, procedió a la co-
rrección de errores de la zonificación aprobada. 
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